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Título de la iniciativa normativa Por el cual se crea la Comisión Intersectorial para 
la Implementación del Acuerdo Regional sobre el 
Acceso a la Información, la Participación Pública 
y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales 
en América Latina y el Caribe-CIESCAZÚ, y se 
dictan disposiciones para su funcionamiento. 

Tipo de norma Decreto. 

Dependencia que lo presenta Subdirección de Educación y Participación-SEP. 

Avalado por Avalado por las siguientes dependencias del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible:  

• Viceministerio de Ordenamiento Ambiental del 
Territorio. 

•  

• Subdirección de Educación y Participación. 
 

• OAJ-Oficina Asesora Jurídica.  

Política(s) que instrumenta Las políticas públicas que se relacionan con la 
adopción del proyecto de decreto son las 
siguiente:  

Todas las Políticas Públicas Ambientales 
formuladas en Colombia por parte del MADS 

guardan identidad con la promoción de la 
participación ciudadana en asuntos ambientales 
y acceso a la información, por lo cual se verán 
instrumentadas por el proyecto de Decreto, entre 
las cuales se encuentran las siguientes:  

• Política Nacional de Cambio Climático.  

• Política Nacional Gestión Integral de Residuos de 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos.  

• Política Para la Gestión Sostenible del Suelo.  

• Política Nacional Para la Gestión Integral de la 
Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos  

• Política Nacional Para la Gestión Integral del 
Recurso Hídrico.  

• Política Nacional Producción y Consumo 

• Política Gestión Ambiental Urbana.  

• Política Nacional Ambiental para el Desarrollo 
Sostenible de los Espacios Oceánicos y las 
Zonas Costeras e Insulares de Colombia.  

• Política Nacional Para la Gestión Integral de  

http://www.minambiente.gov.co/


 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

PRESENTACIÓN DE INICIATIVA NORMATIVA PROPUESTA  

Proceso: Instrumentación Ambiental  

Versión: 3 Vigencia: 06/10/2022 Código: F-M-INA-23 

 

 

Calle 37 No. 8 – 40  

Conmutador +57 6013323400  
www.minambiente.gov.co 

Bogotá, Colombia 

•  

• Residuos o Desechos Peligrosos.  

• Política Nacional de Educación Ambiental. 

• Política Nacional Para Humedales Interiores de 

Colombia.  

•  
Ley 2294 de 2023 “Plan Nacional de Desarrollo 
2022–2026 – “Colombia, Potencia Mundial de la 
Vida”, que expresamente estipula que “Se creará 
la comisión interinstitucional de Escazú 
encargada de la formulación del plan de 
implementación y se crearán salvaguardas 

sociales y ambientales para asegurar la 
sostenibilidad de los proyectos de inversión a 
nivel nacional y garantizar el acceso a la 
información ambiental 

CONPES 4063 de 2021 Política Pública de 
Garantías para Defensores de Derechos 
Humanos. En lo relacionado con el acceso a la 

justicia y la protección de defensores de derechos 
humanos ambientales.  

CONPES 4143 Política Nacional de Cuidado, que 
estipula que el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible deberá diseñar e 
implementar una estrategia pedagógica y 
comunicativa para fortalecer las capacidades de 
incidencia de las personas cuidadoras rurales y/o 

defensoras de la biodiversidad, el ambiente y la 
vida en el marco de la ruta de cumplimiento del 
Acuerdo de Escazú para la defensa de los 
derechos humanos y se deberá formular e 
implementar una estrategia de Fortalecimiento de 
Capacidades en Resiliencia Climática para 
Organizaciones de Mujeres Rurales Cuidadoras 

del Ambiente 
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Competencia para expedir el 
instrumento normativo 

Es competente la Presidencia de la Republica 
para expedir el presente instrumento normativo 
con base en:  

El numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 

Política de Colombia que establece la facultad 
reglamentaria del Presidente de la República. 
Esto significa que el Presidente puede dictar 
decretos, resoluciones y órdenes necesarios 
para la ejecución de las leyes, en este caso 
particular de la Ley 2273 de 2022.  

El artículo 45 de la Ley 489 de 1998, determina 
que el Gobierno Nacional está facultado para 

crear Comisiones Intersectoriales como 
instancias de coordinación y orientación superior 
para la ejecución de funciones que, por su 
naturaleza, involucren a varias entidades del 
Estado, sin perjuicio de las competencias 
específicas de cada una de ellas.  

 

Ley 2273 de 2022 “Por medio de la cual se 
aprueba el “Acuerdo regional sobre el acceso a la 
información, la participación pública y el acceso a 
la justicia en asuntos ambientales en América 
Latina y el Caribe”, adoptado en Escazú, Costa 
Rica, el 4 de marzo de 2018”. El Acuerdo de 
Escazú en su artículo 13 en cuanto a la 
implementación nacional estipula que “Cada 

Parte, de acuerdo con sus posibilidades y de 
conformidad con sus prioridades nacionales, se 
compromete a facilitar medios de implementación 
para las actividades nacionales necesarias para 
cumplir las obligaciones derivadas del presente 
Acuerdo”. 

 

 

De acuerdo con el anexo 1 del Decreto 1081 de 2015 y sus modificatorios, para la expedición 
de un instrumento normativo es necesario conocer la siguiente información: 
 

1. ¿Cuál es la finalidad de la norma que se va a expedir? (Defina UNA sola finalidad). 

Crear una instancia de coordinación intersectorial que permita la implementación efectiva del 
Acuerdo de Escazú en Colombia, propendiendo por la garantía de los derechos de acceso a la 
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información, la participación pública y la justicia en asuntos ambientales. 

 

2. Identifique la problemática y el objetivo que persigue la emisión de la norma. 
Porqué y para que de la misma. 

 
Problemática: 
 
Aunque Colombia ratificó el Acuerdo de Escazú mediante la Ley 2273 de 2022, no existe 
actualmente una instancia formal de coordinación entre las diversas entidades del Estado para 
su implementación. Esta ausencia limita la aplicación integral de los derechos de acceso 
ambiental, genera vacíos institucionales, y dificulta la protección de defensores y defensoras 
ambientales. 

Las competencias de un solo sector administrativo han resultado insuficientes para abordar de 
manera integral las obligaciones derivadas del Acuerdo de Escazú, generar esta articulación es 
indispensable para responder de manera integral y coherente a los compromisos del Acuerdo 
de Escazú, para superar la fragmentación institucional que históricamente ha limitado la 
implementación efectiva de políticas ambientales y de derechos. 

 

Objetivo: 

 
El Objeto de la presente norma es crear una Comisión Intersectorial como instancia de 
coordinación y orientación del Gobierno Nacional, para articular las acciones necesarias 
relacionadas con la implementación efectiva del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 
Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en 
América Latina y el Caribe, ratificado por Colombia mediante la Ley 2273 de 2022.  

Generando una instancia operativa y deliberativa del Gobierno Nacional para articular, coordinar 
y hacer seguimiento a la implementación del Acuerdo de Escazú, en línea con lo dispuesto en 

el marco normativo nacional e internacional, propiciando la generación de las condiciones 
habilitantes para el proceso de reglamentación e implementación del Acuerdo. 

 

3. ¿Existe alguna norma vigente que regule el mismo tema?  

 
Si                No X 

 

4. Si ya existe una norma, explique por qué resulta insuficiente.  

 
NA. 
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5. Si ya existe una norma que regule el mismo tema, especifique según sea el caso, 
si el proyecto normativo:  

 

5.1. Deroga_ 

5.2. Modifica_ 

5.3. Sustituye_ 

Si contesta 5.1., 5.2. o 5.3., identifique la norma correspondiente, fecha de expedición, vigencia y 
justifique el porqué de la derogación, modificación o sustitución.  

 

NA. 

 

6. Indique la(s) disposición(es) de orden constitucional o legal que otorga(n) la 

competencia para expedir el decreto o resolución (si no existe, no podrá seguir adelante 
con el trámite elaboración del proyecto normativo). 

Artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política de Colombia, que otorga al Presidente 
la facultad para ejercer la potestad reglamentaria. 

Artículo 45 de la Ley 489 de 1998, que faculta la creación de comisiones intersectoriales como 
instancias de coordinación de la ejecución de las funciones del Gobierno Nacional.  

Ley 2273 de 2022, que ratifica el Acuerdo de Escazú. 

Ley 2294 de 2023, "Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 'Colombia 
Potencia Mundial de la Vida'", en su artículo 2, establece que el Gobierno Nacional deberá 
ejecutar sus políticas y programas conforme a las bases del Plan Nacional de Desarrollo. En 
consecuencia, se establece que: “Se creará la comisión interinstitucional de Escazú encargada 
de la formulación del plan de implementación y se crearán salvaguardas sociales y ambientales 
para asegurar la sostenibilidad de los proyectos de inversión a nivel nacional y garantizar  el 
acceso a la información ambiental”.  
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